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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 361-2023€M-MDCC

V|STOS| 
Coro Colorado, 17 de mayode2023

El Expedlente Administraüvo de aprobación de expediente técnico del proyecto de Inv€rsión 'Mejonnhnto del Sorv¡c¡o
Educación de Ptfiica Depo iva y Rwealiva en el Parque Públltco Nro. 02, Zona A" de la Uúan¡¡f/ción El Na?f/nno, Dlsttito de Ceno
hlondo, Ptovkcia de Ne{ru¡pa, Depadan'edo de iúequlpa', CUL2525164, el Infome Nro. 301-2023€GEP/GOPUMDCC, el Informe Nro.
01 11-2023-ADA¡,, ol Informe Técnico Nro.09'l-2023-G0Pli\¡DCC, el Informe Nro. 4742023-¡/DCC/GPPR, el Informe Legal Nro.222-
2023-SGA["A€AJ-|/DCC, el Proveldo N' 074-2023-GAJ-MDCC; y,

CONSIDEMNDO:

u8, de onfomidad con lo d¡spuesto por el arllculo 1 94' de la Constitución Polftica del Estado, las munldpalldadss provinc¡ales

son los órganos do goblemo local qus go¿an de autonomfa polllica, económica y adminlslrat¡va en los asuntos d€ su
competencla; autonomla que según el artlclllo ll del Tftulo Preliminar de la Ley orgán¡ca ds Munlclpalldades - Ley N' 27972, ftdica en la
facultad ds 6jerc6r actos de gobiomo, administrativos y de adm¡nistracjón, con suj€ción al ord€namlento Jufldico;

Que, €lartlojlo lV delTftulo Preliminarde la Ley N'27972 Ley orgánlca de Munlclpal¡dados, delinea que los gobiemos locales
repres€ntan al vecindarlo y como tal promueven la adedada prestacion d6 los servlcjos publ¡cos y local€s y s¡ dosanollo int€gra¡, sosteniblo
y armónico do su lurisdicción;

'\ Que, num€ral 4 del articulo 79'de la Ley N'27972, Ley orgánica de lllun¡cipalidades, respecto a las funcionss especificas

lcompartidas de las munlcipalidades distritales, establ€c€ que, es función de la municipalidad ejocutar directamente o proveer la ej€cuclón
de las obras de Infraestruc'tura uóana o rural que sean indlsp8nsables para el desenvolvimientó de la vida d€¡ vec¡ndario, la produ'cción, el
comercio, €l hansporte y la comunlcación en el d¡strito, lales corno p¡slas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, cana¡es de
lrdgación, locales comunales, y obras sim¡lares;

Qu€, con lnfome No 301-2023€GEP/G0P|/MDCC el Sub Gerente Estudios y Proy€c1os, Arq, custavo Gómez cranda, remite
el exped¡ente técnlco de fa obra denomlnada: 'Meloram lento del Sev¡cio Educac¡ón de Práctica Depotllva y Reüeativa an el Paque Público
Nro 0¿ Zona A, de la Uúmizaclón El Nazarcno, Dislilo de Ceno Cotorado, Provincia de Neluipa, Depa emento de Arequipa', CUl.
2525164, coocluyendo su a[obadón por ei Írnto de S/ 1' 622, 917.94 con un pluo de ejecución del20 dtas calendario, ba¡o tá moCatiOaO
de admin¡strac¡ón ¡ndirecta (Cq¡fah), Indicando además que la fórmula polinbmica se ájush a lo dispu€sto en el Anlc¡b 2. del o€crslo
Supremo N' 01 1-79-VC, establ&€ndo que la suma d€ todos los coeficisntes de Incidencii siempre será lgual a la unidad (1), presupuesto
desagregado de la slguiente maneta:

Codo olBcto
G8!h6 Gdtsrálos (9.4%)

UülHed 6 9(
Sub Tot¡l
rcv lSea)
COSTO DE LA OBM
Súp€rvisió¡ do obra
Lhlldaclón do obra
GdL€ do g€6üón ds pDyeclo
El¿loncló¡ do p¡oy€clo

TOTAL PRESUPUESTO

s/ 1'082,785.41

s/ 101,271,15
s/ 64,967.12
s/ 1'249,023.68

E n4,821,6
s/ 1'473,817,94

s/61.08000
s/ 8,500.00
s/43,630.m
s/ 35,800.m
s/1'622,317.94

Que, a través del Inforne Nro. 01'11-202}ADAM el Espec¡al¡sta de Inversión Pública, LJc. Aldo Dionel Apaza Mamani, remite el

loJlngto 
Nq,-0!:4,¡99lsfo dg €j€qJción del proyeclo de inversión en referencia, elaborado de acuerdo at cladro comparativo de metas

dol Informe No 362-2023SGEP/MDCC;

Quo, medlante Informe Téonlco Nro.091-2023-G0P|-I¡DCC, el Gerente de Obras Públlcas e Infraeslructur€, Ing. Luis Juan
Sumaria Roias, aprueba el oQedi€nte técnico dsl proyecto en referencia con CUI 2525164, con el presupuesto de S/ 1'6á,Siz,Sl Ualo ta
modalidad dB adminlsfación ind¡reda (Contrata)i

Que, la Gerencia de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización mediante ¡nform€ Nro, 4742023-MDCC/GPPR otorga la
dlsponibilidad presupueslal hasta por la suma de S/ 1' 622,9,17.94 para la elecuclón dsl referido proy€ctoi
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Que, el exped¡€nte técnlco 6s €l conjunto de documentos que comprende las slguientes partes: memoria descipliva,
especlficación técnica, planos de ejecución ds obra, metrados, presupuesto de la obra, fecha ds d8term¡nación del presupueslo de obra,
anál¡s¡s de precios, calendario de avance de obra valorizado, fornulas polinómicas y, s¡ el caso lo requiero, estudlo de suelos, estudio
geológlco, de impacto amblental u olros complemsntarios. (Base legal Anexo No 01 Definicionos dal Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
del Estado, y lo dispuasto en el numeral 3 del artfcülo '1' d6 la Resolución d€ Contralorla N' 195-8&CG de fecha 18/07/1988). Asimismo.
en el numeral 3 del adiculo 1'de la citada Resoluc¡ón de la Conlraloria, detemina que el Expedlente Técnlco, debe se|' apóbado pot ei
nlvel competente;

Que, sobre elmismo, elnumenl 29.1 delArticulo 29" de la Resolución Directoral N'001-2019-EF/63,01, Dkectiva G8neral del
Sistema Nacional ds Programación Mulüanual y Gestión de lnversionss, establece que la faso d6 sjeolción de Inversiones, comprende ta
elabofación del oxp€diente técnico o documento Euivalent€ (.,.), asim¡smo el numeral 29.5 disponó qu€ el OR autoriza la elaboiación de
los expedlenles técnlcos o docümentos oqulvalentes de los proyeclos de inverslón, asf como su ejecución cuando sstos han sido declarados
vlables medlante l¡chas técnlc¿si

-r--Áé, 
el Anlg.],lo 59' d€ la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, distingue dos modalidades de

gecuclon presupueslal ds las act¡vidades, proyeclos y sus component€s: a) Ejecuclón prosupu€slal direcla: so prcducs cuando la Entidad
con su p€rsonal e Infasstuclura $ €l €jgculor presupuostal y fnancioro de las aclividados y proyeclos, asf como de sus r€spectivos
componontes. b) Ej€cuclón Presupuestarla Indirecta: se producs cuando la eje$ción flsica y/o fnanclera d6 las actividades y proyectos,
asl mmo dB sus rssp€cl¡vos componentes, 6s reallzada por una Entidad distinta al pl¡ego, sea por ofecto de un contrato o convenio
celebrado con una Enüdad privada, o con una Entidad públlca, sea a titulo oneroso o gratuitoj

Que, medianto Resolución d€ Contralorla N' 320-88-CG 'Normas Técnlcas de Conlrol Inlemo Dara el Seclor Publlco' establece
toda obra deberá ser ejscutada conforme a las $peclfcaclones técnlcas d6l proye€lo, se slguen los pro@sos construclivos acorde con

naturaleza de la obra, los plazos y coslos previstos en el expedlente técnico;
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Ore, los ¡nfoí¡6s té€ricoo que sustentan la aprobación del Exp€diente Técnlco dol pmyecio de inverslón: 'MeJonmtento det
SeNiclo de Préct¡ca Derr,Itlva yh1cted¡va en el Parque Público Nro, 2, Zoia A, de ta Uñan¡zación e¡ Naa¡eno, Distrito de Caro Cotondo,
Pt,ulnc¡1 de Arcqu¡W, Dapaúanénto de Are/qu¡pa', CUl. 2525164, son únicamsnte cálculos técnicos, sobrd bs cuales no se reatiza nngun
anális¡s y no pueden ser refutados por esta gerencia, por no téner capacidad téc¡ica para tal fln, siendo los únicos responsables sus
emlsor€s;

Que, basado en el prindplo d€ confianza, este dsspacho, no tien€ como exigencla v€rifcar que los informes técnicos, del caso
que nos ocupa, em¡tidos por funcionarios ubicado en un n¡vel jerárquicamente inferior o en un n¡vel hodzontal al de cerencia Munjclpal,
cumplan o no su función en forma corecta, técnica y cabal o reflejen la vordad materlal, lo quo podria traer como @nsecuencla qu8 no
quedarla lugar para cumdk sus propias labores de cada ársa, más aún que los funcionarios y iervldores emitentes de los respeclivos
informes témicos y legales son profeslonales de dh especialidad e ¡dóneoa:

Qus, cofl Docrelo de Alcaldfa N' 001-20'19-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pliego a procedido a desconc€ntrar la
admlnlstración ydel€garfunc¡ones adminlstrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios, declaranio en su artfculo prlmero, numeral
'15), delegar a¡ Gerents Municipal la atribuc¡ón de: "Aprobación de expedienfes fécnicos da obns y sus modlliceclonesl; por tanto, este
dospacho se encuentra facultado para em¡ür pronunciam¡ento respecto al expediente de los vislos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca d€ Municipalidades - Ley N.
27972, Roglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organlzaclón y runciónei1tUOfl, ambos instrumentos de la
Munlclpal¡dad Dislrital de Ceno Colorado, en consecuenclai

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el Expediente Técnico del proyeclo de lnversión: 'Melonmiento del Se|lcio de práctica Deponla y

/ Que, la Sub Gerencia de Asuntos Legales y Administmt¡vos mediante Informe Legal Nro. 222-2023-SGALA€AJ-MDCC,
valuando el caso en concrelo en su anál¡s¡s jurldho legal r€fere: 'Por er, de,'Me¡onn¡ento det Seyicio de Práct¡ca Depo ¡va y Recrediva
en el Patque PúU¡N Nro. 2, Zona A, da la UñanizM¡ón el Na¡f¡reno. D¡stdto de Cefto C.;olondo. Ptovínc¡a de Arcou¡Ds. DeDaiam4nto deen el Patque PúU¡N Nro. 2, Zona A, da la UñanizM¡ón el Na¡f¡reno, D¡stllo de CeÍo C.;olondo, Ptovínc¡a de Arsquipa, Dep¿lanento de
Arcquipa', CUL 2525164; asl corno la velfícación d6 /a exislsncia d6 ias psrfas ssoncla/os sola/adas en /s Roso/uc,ón do Conlfa/oda N'
19688'CG de fecha 18/07/1988, rcsulta procedente su aprcbdción vta acló reso/uflyo'; opinlón con la que expresa conformidad la Gerencia
de Asssorla Jurfd¡ca a lravós del provefdo N" 0742023-GAJ.MDCC;

Sembrañdo
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Recroatlva en el Patque P(rb ú Nro. 2, Zona A, de la Urban¡zaci,n el Nazareno, Dtstito d6 C6@ htüado, Provlnc¡a de Arequtpa,
D9/paftanonto de Arqulpa', CUl. 2525164, on el presupuesto total ascondsnte a S/ 1' 622,917.94 (Un mlllón seiscientos veintidós mil
noveciento-s diecisiete con 94/100 solss), con el plazo de ejecución 120 dfas calendedo, sn la moda dád de ejeddón por Adm¡n¡stración
Indirecta (Contrata), d€ acusrdo al sigu¡Bnte presupuosto desagregado:

v f 0E2,7E5.11

9t01,271.t5
s/64,S67.12
s/ f 249,023.68

st 224,8U.26
s/ 1'473,847.91

s/61.080.00
s/ 8,500.00

s/ 13,690.m
s/ 35,E00,m
s/l'622,9i7.94

Basado en forma exclusiva on los Infomes Técnicos de cálculos descdtos en la pros€nte reSolución.

ARTfCULo SEGUNDO, - ENCARGAR, bajo r€sponsab¡lidad, a la Gerencia d€ obras Púbcas o tnfraeetruclura en coordinación mn ta sub
Gerenciads Estudios y Proyeclos, cumplan con los demás trámites admlnlstrativos compl€mentarios, a l¡n de llovar adolante la ejecución
del exped¡ento aprobado @nforme a sus atribuc¡ones, f¿cultadss y de acuordo a Lsy, reallzando las rendlcionss e infornes que el caso
amerita, ostableclendo que la defdend€ o talta de rond¡ción clara y pccisa, s€rá d6 exclusiva Esponsabllldad de las dependendas
eje@tantes.

ARTICUt0 TERCERo, - DEJAR StN EFECTO, todo acro admtnistrativo qu¿ it oponge ¡la pr€sbbip&mrciOn.

lRTlCljLo cuARJo. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la rotormaoon ta puurrcaii;il?o¿r.*. 
^orrción 

en 6t porlal
Institucional de la Pág¡na Web d6 la Municipalidad D¡strital de Ceno Colorado.
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Corb olr¡do
G€.b6 G.¡ord€s (9.496)

u{lld¡d 6 9a

Srb lold
roú (1896)

c0sT0 0E t¡ 08M
Süporüllón do oha
Liulddó¡ do ohe
G€6106 do gsüón de prcyoclo

Elabo.elón do proyrclo
TOTAL PRESUPUESTO
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